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Badajoz, a 11 de enero de 2013. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2012 sobre aprobación de la modificación del
convenio con Caja Badajoz en el ámbito del Área de Nueva Planta, ANP-6.1,
del Plan General Municipal. (2012083622)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 13 de julio de 2012, adoptó acuer-
do aprobando la propuesta de modificación del convenio, suscrito el día 12 de junio de 2006,
con Caja Badajoz para la construcción de una edificación, destinada a sede de la entidad y
otras instalaciones, vinculadas a la misma, en el ámbito del Área de Nueva Planta, ANP-6.1,
del Plan General Municipal. Habiéndose procedido en fecha 30 de octubre de 2012, y con nú-
mero E005 a su depósito en el Registro de Convenios Urbanísticos, de la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público aquel acuerdo para ge-
neral conocimiento, significándose que el texto de aquella propuesta de modificación fue pu-
blicado en el BOP, del día 31 de mayo de 2012.

Badajoz, a 13 de noviembre de 2012. El Alcalde PD, CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE MÉRIDA

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2012 sobre aprobación definitiva de la

modificación puntual n.º 2/2011 del Plan General Municipal. (2012083924)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta localidad, en su sesión extraordinaria celebrada el
día veintinueve de noviembre de dos mil doce, acordó aprobar definitivamente la modifica-
ción puntual n.º 2/2011 del Plan General Municipal consistente en modificar los artículos 2.0.4
(condiciones de composición de las cubiertas) cuyo ámbito es todo el término municipal y los
artículos 3.1.1.1 y 3.1.1.2 (elementos salientes) que afectan a todo el suelo urbano en el que
son de aplicación las ordenanzas de edificación R1 y R2 de las normas urbanísticas del Plan
General:

5266/2012 PEDRO JIMENEZ NAVARRO 45830294B BADAJOZ (BADAJOZ) 03/12/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 306  

5351/2012 TOMÁS LOZANO PIRES 08858148C BADAJOZ (BADAJOZ) 03/12/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 500  

5524/2012 ALEJANDRO MONTES PÉREZ 80082203K BADAJOZ (BADAJOZ) 26/12/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 306  

5528/2012 DAVID MARTÍNEZ LEANDRO 80094128D BADAJOZ (BADAJOZ) 26/12/2012 L.O. 1/1992 - 25.1 306  

        

      Badajoz, a 11 de enero de 2013 
El Secretario General RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ
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Art. 2.0.4. Cubiertas.

1. Las cubiertas inclinadas deberán acabarse con teja cerámica curva, del tipo y color simi-
lar a las utilizadas habitualmente en la zona. En edificaciones de carácter industrial, ga-
raje-aparcamiento, agroganadero, almacén, o con vanos de luces no habituales que de-
manden preferentemente soluciones ligeras, podrán utilizarse otros elementos como
su perficie de acabado, tales como chapas o paneles metálicos. 

2. Cualquier elemento constructivo que sobresalga de la cubierta deberá ser tratado en la
misma forma y materiales que en la fachada.

3. Se autoriza la ubicación de depósitos en cubierta. Deberán quedar ocultos en el bajo cu-
bierta o en casetas de instalaciones, salvo en edificaciones de carácter industrial, garaje-
aparcamiento, agroganadero, almacén o las que cuenten con vanos de luces no habitua-
les descritas en el punto 1. En los casos exceptuados anteriormente se admitirán depósitos
no ocultos, pero ubicados íntegramente dentro de un volumen virtual delimitado supe-
riormente por un plano inclinado 45º situado en el encuentro del plano de fachada con el
plano horizontal definido por la altura de la edificación.

Art. 3.1.1.1. Ordenanza R1. Residencial.

Se permitirán edificaciones de vivienda unifamiliar aislada o con patio delantero cuando las dos
edificaciones anteriores o posteriores al solar en la línea de fachada, o cada una de las edifi-
caciones colindantes al solar, sean edificaciones unifamiliares aisladas con patio delantero.

En las aprobaciones de las unidades de actuación o inicio de la edificación en una nueva man-
zana se seguirá el tipo de edificación a seguir en toda ella.

Planta Baja:

— Con profundidad de solar menor o igual a 20,00 m. se permite una ocupación de la edifi-
cación del cien por cien de su superficie.

— Con profundidad de solar mayor de 20,00 m. la ocupación de la edificación será el cien
por cien de su superficie correspondiente a los primeros veinte metros de fondo medi-
dos desde la fachada principal y el cincuenta por ciento del resto de la superficie del
solar.

Resto de Plantas: La ocupación de la edificación de cada una de las otras plantas superio-
res será en todos los casos el cien por cien de la superficie correspondiente a los veinte pri-
meros metros de fondo medidos desde la fachada principal.

Regulada: Con profundidad de solar menor o igual a 20,00 m. se permite una ocupación de
la edificación del cien por cien de su superficie.

• Fondo edificable: 20 m.

• Altura de la edificación: 7 m.

• Elementos salientes: Se permiten con las siguientes limitaciones:
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a) Los ubicados en fachadas situadas en alineación oficial: 

— En el caso de balcones, sólo se permitirán aquellos no cerrados por ninguno de sus
lados.

— La distancia entre el borde lateral del balcón y el extremo de la fachada no será in-
ferior a 0,60 m.

- Altura mínima: 3,30 m.

- Saliente máximo: 0,50 m.

Planta Baja: No permitidos salvo aleros, cornisas e instalaciones de evacuación de
aguas pluviales.

Resto de Plantas: 0,5 m.

b) Los ubicados en fachadas interiores:

— En ningún caso se permitirán cuando la fachada delimite un patio interior de di-
mensiones iguales a las mínimas.

• Número de Plantas: 2 Unidades.

Art. 3.1.1.2. Ordenanza R2. Residencial.

• Edificación alineada: La edificación deberá situarse en la alineación actual. La edificabili-
dad máxima será la actualmente construida.

• Fondo edificable: El actualmente ocupado por la edificación.

• Altura de la edificación: 10 m.

• Elementos salientes: Se permiten con las siguientes limitaciones:

a) Los ubicados en fachadas situadas en alineación oficial: 

— En el caso de balcones, sólo se permitirán aquellos no cerrados por ninguno de sus
lados.

— La distancia entre el borde lateral del balcón y el extremo de la fachada no será in-
ferior a 0,60 m.

- Altura mínima: 3,30 m.

- Saliente máximo: 0,50 m.

Planta Baja: no permitidos salvo aleros, cornisas e instalaciones de evacuación de
aguas pluviales.

Resto de Plantas: 0,5 m.

b) Los ubicados en fachadas interiores:

— En ningún caso se permitirán cuando la fachada delimite un patio interior de di-
mensiones iguales a las mínimas.

• Número de Plantas: 3 Unidades.
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USOS

USO PRINCIPAL OBSERVACIONES

— RESIDENCIAL

USOS COMPATIBLES OBSERVACIONES

— GARAJE - APARCAMIENTO

— TALLERES ARTESANOS Y PEQUEÑA 

INDUSTRIA AL SERVICIO DE LAS VIVIENDAS

— ALMACENES

— HOTELERO

— COMERCIAL

— OFICINAS

— ESPECTÁCULOS

— SALAS DE REUNIÓN

— RELIGIOSO

— CULTURAL

— DEPORTIVO

—  SANITARIO

Lo que se hace público para general conocimiento

Oliva de Mérida, a 13 de diciembre de 2012. El Alcalde, JUAN CARLOS BENÍTEZ CASILLAS.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA VERA

EDICTO de 27 de diciembre de 2012 sobre aprobación provisional de la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias. (2013ED0015)

El Pleno de esta Entidad, en Sesión Extraordinaria de 21 de diciembre de 2012, aprobó entre
otros, el acuerdo de aprobación provisional de la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias Municipales de Villanueva de la Vera en la calle Dulce Chacón, promovida por
Dña. Josefa Gil Calero, lo que se expone al público para posibles reclamaciones durante un
plazo de un mes, estando el expediente obrante en la Secretaría Municipal.

Villanueva de la Vera, a 27 de diciembre de 2012. El Alcalde, JOSE A. RODRÍGUEZ CALZADA.
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